RES. 565/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000734, Ent. N° 0563/19)
VISTO: la nota de fecha 4 de febrero de 2019 remitida por la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), referente al contrato de préstamo N° 4705/OC-UR suscrito con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), destinado a financiar el “Programa de Gestión Presupuestaria y Financiera”;

RESULTANDO: 1) que de las actuaciones remitidas con la citada nota, surge que con fecha 31 de enero de 2019 se suscribió por la República Oriental del Uruguay y el BID, el contrato de Préstamo N° 4705/ OC- UR destinado a apoyar la ejecución del “Programa de Gestión Presupuestaria”, por un monto de hasta U$S 17:000.000, el cual será amortizado en un plazo de 25 años, con 66 meses de gracia y una tasa de interés variable;
2) que por Resolución de fecha 21 de enero de 2019, el Poder Ejecutivo, había aprobado el proyecto del Contrato de Préstamo y dispuso dar cuenta a la Asamblea General dentro del plazo de 10 días desde celebración del mismo;
3) que de acuerdo con lo expresado en la cláusula 1.01, el objeto del contrato celebrado es acordar los términos y condiciones en que el BID otorga el préstamo para contribuir a la financiación y ejecución del “Programa de Gestión Presupuestaria y Financiera” cuyos aspectos principales se consignan en el Anexo al contrato;
4) que la cláusula 4.01 del mismo establece que el monto de aporte local se estima en el equivalente de U$S 3.000.000;
5) que la República Oriental del Uruguay en su calidad de prestatario, ejecutará el Programa por intermedio del Ministerio de Economía y Finanzas, el cual actuará a través de la Dirección General de Secretaría (DGS), con el apoyo de la Unidad Coordinadora de Proyectos (UCP);
6) que de acuerdo con lo previsto en el Anexo, el Programa contribuirá a aumentar la eficacia y eficiencia de la gestión presupuestaria y financiera, a través de: i) una mayor generación y uso de información para el manejo de los recursos en los organismos estatales; y ii) la modernización de los procedimientos y herramientas de gestión financiera pública en distintas unidades del Ministerio de Economía y Finanzas;
7) que el Programa está estructurado en dos componentes: 1- Gestión de la información en organismos estatales;               2- Fortalecimiento de la gestión financiera;                     
CONSIDERANDO: 1) que la Ley Nº 15.851 de 24/12/1986 en su artículo 145 inciso 2, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados celebren con organismos internacionales de los que el país forme parte”; 
 2) que el BID es un organismo internacional del que la República Oriental del Uruguay forma parte, de acuerdo con lo dispuesto por la Ley N° 12.701 de 10 de febrero de 1960, que aprobó su incorporación, de conformidad con el convenio Constitutivo de la citada institución;
 3) que de acuerdo con lo establecido en el artículo 45 del TOCAF “los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, en aplicación de contratos de préstamo otorgados por organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte”, quedarán sujetos “a las normas de contratación establecidas en cada contrato”;
 4) que por su parte, el artículo 33 de la Ley          Nº 19.149 de 24/10/2013, dispone que “los convenios y contratos suscritos al amparo del artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986, deberán remitirse al Tribunal de Cuentas, a los efectos de contar con los antecedentes para la intervención establecida en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República, dentro de los diez días de suscritos”;
 5) que, en consecuencia, la suscripción del contrato de préstamo se ajustó a los requerimientos de la normativa vigente y las actuaciones ingresaron a este Tribunal 5 de febrero de 2019, dentro del plazo legal citado;                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los artículos 211 literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Contrato de Préstamo N° 4705/OC-UR, “Programa de Gestión Presupuestaria y Financiera”, celebrado entre la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo;
2) Los gastos que se financien con cargo al mencionado préstamo, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Auditor destacado, según corresponda en atención a su naturaleza y/o monto; y 
3) Comunicar al organismo actuante.                    
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